
PUNTUALIZACIONES SOBRE LA PUERTA DE 
BISAGRA DE TOLEDO 

Ángel Santos Vaquero 

La puerta de Bisagra, la hah al Shaqra musulmana, va a recibir hacia 
la mitad del siglo XVI una reforma que la va a transformar totalmente, 
tanto en su estructura como en su aspecto exterior. 

La puerta de Bisagra y la muralla que circunda el lado norte de la ciu
dad, desde el torreón de los Abades hasta la plaza fortificada del patio de 
armas del puente de Alcántara, el más indefenso por carecer de la defen
sa natural que supone el Tajo, ha sido objeto de controversias en cuanto a 
su origen y antigüedad. Sixto Ramón Parro I sustenta, equivocadamente, 
que la puerta se edificó en 1550 y se la formó con "dos cuerpos de edifi
cio separados por un gran patio cuadrado, cuyos costados se cierran por 
altos muros almenados ... ". González Simancas' descubrió los fundamen
tos árabes de esta puerta, aunque no acertara a darle nombre. Pedro Ro
mán Martínez' afirma que la llamada Puerta Nueva de Bisagra es la au
téntica y principal de origen árabe y que la mal llamada "Antigua o 
Vieja", asimismo del mismo origen, sólo fue un postigo, denominado 
Postigo de la Granja. Torres Balbás' estimó que el arrabal toledano pro
cede de la época musulmana y por lo tanto también son de esa época las 
murallas que lo protegían y las puertas que daban acceso a la ciudad, in
cluida la puerta Nueva de Bisagra, cuyo arco interior, aunque algo en
mascarado por las diversas obras de reparación realizadas posteriormente 

I Sixto Ramón PARRO: Toledo en la mallO, 2 tomos, Toledo, 1857, tomo I1, p. 510. 
, Manuel GONZÁLEZ SI\1ANCAS: "La puerta Nueva de Bisagra", en Rev. De la soC'iedad Ar

queológica de Toledo. n.o 8, Toledo. 190 l. 
, Pedro ROMA:-.¡ MARTíNEZ: "La verdadera puerta de Bisagra", en BRABACHT, n.o 20-21, 

Toledo, 1924. 
~ L TORRES BALBÁS: "Estructura de las ciudades hispanomusulmanas: la medina, los arra

bales y los barrios" en AI-Anda/us. XVIII, 1953, p. 161; "La ciudad musulmana" en la Revis

fa de la Universidad de Madrid, vol. VIII, n.o 25. 1958, p. 108 Y Resumen histórico del Ur
hanismo en España, 2.a ed., Madrid, 1968, p. 74. 
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y especialmente por las llevadas a cabo en 1550 por mandato del corregi
dor don Pedro de Córdoba, es árabe. Sin embargo, Julio Porres 5 estima y 
deduce que, de acuerdo con lo que se recoge en los Anales Toledanos Pri
meros, donde se dice que "El Rey don Alfonso mando hacer el muro de 
Toledo desde la Taxada que va al rió de yuso de la puente de la piedra 
hasta la otra Taxada, que va al río en derecho de San Esteban, Era 
MCXXXIX", amplió la zona edificable de la ladera norte de la ciudad y 
que al no decir "mandó reparar", sino "mandó hacer", parece lo más se
guro que Alfonso VI mandara construir la muralla que arropaba este arra
bal y, por lo tanto, también la puerta. Verardo Garda Rey' cree, indiscu
tiblemente, que la puerta de Bisagra es de origen árabe y que lo único que 
se hizo entre 1545 y 1550 fue restaurarla y a partir de 1559 se amplió con 
el segundo cuerpo exterior, con trazas de Covarrubias. Basilio Pavón 
Maldonado 7 deja expuesto claramente que la puerta nueva de Bisagra es 
una construcción mudéjar del siglo XII-XIII, negando la autoría árabe y 
que antes de estas centurias sólo existía una puerta de Bisagra, la que se 
denomina "Vieja" o, actualmente, de Alfonso VI. Recientemente se han 
descubierto, tras unos laboriosos trabajos arqu~ológicos, restos de la mu
ralla y una torre' que corresponden al siglo Xl, en el tramo amurallado de 
la Antequeruela, alIado de la Puerta Nueva, en el antiguamente conocido 
como arrabal de San Isidoro. Es la denominada "Puerta del Vado". Esta 
puerta es idéntica a la que se conoce con el nombre de "Puerta de Alfon
so VI" o "Puerta Vieja de Bisagra". Según Arturo Ruiz Taboada, arqueó
logo responsable de la excavación", se trata de una construcción de fina
les del siglo XI, período de tiempo inmediato a la toma de Toledo por 
Alfonso VI. Se piensa que por su tamaño y estructura era uno de los ac
cesos más importantes que tenía la ciudad. 

Dejando a un lado que la primitiva puerta fuese árabe o mudéjar, el es
tado de la Puerta de Bisagra a mediados del siglo XVI, que solamente esta
ba compuesta por el cuerpo arquitectónico interior, debía ser bastante defi
ciente. Organicemos y racionalicemos los datos existentes. Entre 1541 y 

, Julio PORRES MARTíN-CLETO: "La ciudad de Toledo a mediados del siglo XV", en AI/a

{es Ioledaf/os, XXVIII. Toledo. 1991, pp. 35-36, Y Los Anales toledanos, Toledo, 1993. p. 75. 
" Verardo GAR{'ÍA REY: "La puerta nueva de Bisagra", en Arquitectura, 37, 1922. pági

nas. 191.195. 
, Basilio PAVÓN MAI.DONADO: "La puerta de Bisagra Vieja de Toledo", en Tolefum, n." 32, 

Toledo. 1995. pp. 85-122. 
~ El Mundo, jueves 17-1-2002; La Estrella Digital, jueves, 17-1-2002; ABe Toledo, sába

do 19-1-2002 . 
.• Hoja informativa de la Escuela Taller de Restauración de Toledo (Ayuntamiento de To

ledo), sin fecha. 
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1543 se dieron a destajo unas obras en la puerta de Bisagra a Juan de Be
navides y Eugenio Sánchez, en quien se habían rematado en 180,000 mara
vedís, La fecha la deducimos de las palabras del regidor Hemando de Sil
va, quien en el ayuntamiento de 30 de marzo de 1549 dice que se habían 
rematado a este maestro de cantería antes de que viniera el corregidor don 
Pedro de Córdoba, el cual lo fue de Toledo en dos períodos: 1543-46 y 
1548-52 H', Debieron acabar a principios de 1546, pues en el ayuntamiento 
de 5 de febrero, el regidor comisionado de las dichas obras, Juan de Alar
eón, solicita que se le libre la citada cantidad para pagarles. La Ciudad vota 
a favor, pero ordena que vaya junto al jurado Alonso de Alcocer a visitar la 
obra para ver que se entrega bien acabada y conforme a las condiciones 
pactadas". Debió de aceptarse el trabajo, pues el 7 de febrero de 1546 se 
entregan a Juan de Alarcón y a Alonso de Alcocer, 91.544 maravedís para 
efectuar el primer pago y en 1548 se abonan 90.000 maravedís, por medio 
del regidor Mateo Vázquez de Ludeña. para terminar de pagar la libranza 
que fue hecha de 180.000 maravedís para la edificación antedicha ". 

No sabemos en qué consistieron las obras que hicieron Benavides y 
Sánchez, pero lo cierto es que en el ayuntamiento de 7,7-6-1547 '" el co
rregidor manda que se traigan los bocetos de la obra de la puerta de Bisa
gra para tratar sobre la situación de la misma y decidir si se hace de nue
vo o se repara lo existente, y para saber lo que es necesario y conveniente 
hacer se dice que deben acudir y hacer un estudio de la misma los alari
fes y Alonso de Covarrubias. Cerca de dos meses más tarde, en el ayun
tamiento de 19 de agosto ", el jurado Alonso de Alcocer presenta un in
forme de Covarrubias sobre el mal estado de la puerta, indicando el gran 
peligro que había de derrumbamiento. Después de varios ayuntamientos 
en los que se habla del asunto pero no se toma ninguna decisión, en el de 
21 de noviembre" entra Covarrubias y presenta unos esbozos sobre lo 
que él creía debía ser la actuación sobre la puerta de Bisagra. No sabemos 
los motivos, pero nuestro arquitecto presentó nuevos diseños en el ayun
tamiento de 15-2-1548" para la reparación de la puerta, es decir, no son 
las trazas del cuerpo exterior que erigiría años más tarde. 

111 A.M.T.. Libro manuscrito n.o 68. Registro de Escritura~ de la ciudad desde el año 1557 
hasta 1562. rol. 43. 

11 A.M.T., Libro de Acuerdos n,o 2 (1545-1546), ayuntamiento de 5-2-1546, p. 587 (nu-
merado a hípiz). 

1: A.M.T., Cuentas de Mayordomía, años 1545-1556, carpeta n,o 916. 
11 A.M.T.. Libro de Acuerdos de 1547 (n.o 3), p. 142. 
1-1 A.M.T., Libro de Acuerdos de 1547 (n.o 3), p. no. 
l.' A.M.T., Libro de Acuerdos de 1547 (n.o 3), p. 358. 
16 A.M.T .. Libro de Acuerdos de 1547 (n.o 3), p. 470. Esperanza PEDRAZA. en su confe-
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El sábado 30 de marzo de 1549 se reúnen en el ayuntamiento el co
rregidor, don Pedro de Córdoba, los regidores Hernando de Silva, Rodri
go de Marañón, Mateo V ázquez de Ludeña, Martín de Ayala, Carlos Am
brosio de Mazuelas, Pedro de Silva, Tello de Guzmán, Diego de San 
Pedro y Hernán Franco, y los jurados Cristóbal Cobián, Alonso de Ma
drid, Juan Sánchez de Cisneros, Jerónimo de Ajofrín, Esteban de Sosa, 
Alonso Ortiz, Gonzalo de Contreras, Juan de San Pedro de Madrid, el li
cenciado Téllez, Gonzalo Sánchez, Alonso Franco, Alonso Pérez de la 
Fuente y Alonso de A1coceL El corregidor expone a los presentes el mal 
estado de las torres y puerta de Bisagra y el peligro que conllevaba su si
tuación, que si no se ponía remedio se caerían y costaría una gran canti
dad de dinero el volverlas a rehacer, que era la entrada principal a la ciu
dad y que los materiales que se iban cayendo eran hurtados por el 
vecindario, por todo lo cual era preciso hacer las obras necesarias, Como 
comisarios de las obras se designa al regidor Mateo Vázquez de Ludeña y 
al jurado Gonzalo de Contreras, Este último sería sustituido por Jerónimo 
de Ajofrín en el ayuntamiento de 20 de mayo de 1 SS 1, por ausencia 17 

Don Hernando de Silva expuso en ese aYllntamiento, que antes de la 
venida de don Pedro de Córdoba se hahía dado la obra de la puerta a des
tajo y se remató en Benavides y Eugenio Sánchez y que se libraron dine
ros para ello, Pide que se vean las condiciones de tal obra y los dineros 
empleados, Que se estudie el asunto y luego, si la labra era diferente a la 
anterior y tan buena como parecía, se hiciese pregonar las nuevas traza y 
condiciones y se rematase si había liquidez para ello, después de estu
diarlo en un nuevo ayuntamiento ", 

Las obras dieron comienzo en ese mismo año, pero en el cuerpo me
ridional de la puerta, el que da a la ciudad, pues se libraban dos partidas 
de 500 ducados (187,500 mrs,), una el 14 de agosto y otra el 8 de octubre 
y una tercera de 300,000 maravedís el 23 de diciembre, en los comisiona
dos; otros dos pagos de 600 ducados (225,000 mrs,) se efectuaban el 16 
de abril y el 8 de octubre de 1550; dos nuevas partidas se libraban, una de 
500 y otra de 600 ducados el 11 de mayo y el 3 de julio de 1 SS 1, respec
tivamente, para continuar la obra "', No sabemos si se efectuaron más pa-

reneia pronunciada ante la R.A.B.A.c.H.T., con motivo del homenaje a Alonso de Covarru
bias en su V centenario, "Covarrubias en los documentos ... ", en To/etum 25 (1990), p. 28, 
dice. posiblemente por un error involuntario, que estas trazas son obra de Nicolás de Vergara. 

17 A.M.T., Libro manuscrito n." 6H. Registro de Escrituras de la ciudad desde el año 1557 
hasta 1562, pp, 42-43, 

I~ A.M.T.. Ibidem, fol. 42v." y 43. 
1" A.M.T., Cuentas de Mayordomía 1545-1556, carpeta n,o 916 y 1594-1598, carpeta 

n,o 918, 
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gos pues falta la contabilidad de los años 1552 y 1553, pero en la sesión 
de 19 de abril de 1553 se aprueba la libranza de 300 ducados para la obra 
de la puerta de Bisagra, encargando de supervisar las cuentas al regidor 
Mateo V ázquez de Ludeña y al jurado Gaspar de Villarreal "', A la vez que 
se trabajaba en la puerta, se realizaban expropiaciones para su ensanche", 

Este cuerpo meridional de la puerta, que servía de vivienda al alcaide 
de la misma, tiene dos fachadas, una que mira al interior de la ciudad y 
otra que da al patio de armas central. La primera es toda ella de sillería y 
consta de una arco de medio punto con grandes dovelas sobre el que se 
yergue un segundo piso, rematado por almenas, con dos ventanas adinte
ladas con frontones triangulares que enmarcan un escudo con el águila bi
céfala de Carlos V. Entre el escudo y el arco una inscripción nos comuni
ca la fecha de la terminación de esta parte de la puerta: ANNO MDL. 
SERENISS, JOANNA, CAROLO. PHILIPPO. CAROLO. MATRE. FI
LIO. NEPOTE. PRONEPOTE. DIUTURNAM. REIP. TRANQUILLITA
TEM. PROMITTENTIBUS. La fachada norte de este cuerpo meridional 
tiene un arco de medio punto almohadillado y sobre él un tímpano con las 
armas imperiales y la siguiente inscripción haciendo Il]ención al corregi
dor don Pedro de Córdoba: IMP. CAROLO V CAESARE. AUG. HISP. 
REGE. CATÓLICO. SENATUS. TOLETANUS VIAE SACRAE POR
TAM VETUSTATE COLLAPSAM INSTAURAVIT. D. PEDRO A COR
DUVA. URBIS CL. PREFECTO. ANNO SALUTIS MDL. Por encima 
dos balcones. A ambos lados se yerguen dos torres con dos balcones adin
telados con frontón triangular(uno en cada torre), al mismo nivel que los 
anteriores, terminadas en sendos chapiteles piramidales cubiertos de azu
lejos policromos en cuya cara norte forman la figura de un águila bicéfa
la. El segundo cuerpo de estas torres fue terminado por Nicolás de Verga
ra el Mozo en 1576. 

Se terminaron o paralizaron estas obras y no será hasta los primeros 
días del año 1559 cuando se diese un pregón durante los días 1,3,6,8, 10 
y 15 de enero que deCÍa que "quien quisiere tomar y hacer lo que resta de 
la obra y postas de la puerta de Visagra de esta Ciudad r el subrayado es 
nuestro j, conforme de la manera y con las condiciones que le serán mos
tradas, que están firmadas de Alonso de Covarrubias, maestro de obras de 
S.M., parezcan ante los dichos señores comisarios y cualquier de ellos, y 
por ante mi el dicho escribano, que ellos le recibirán la postura y bajas que 
hicieren en la dicha obra y se les asignará el remate de ella dentro de vein-

!ü A.M.T., Libro de Acuerdos de 1553 (n,O 4). 
!l A.M.T., Cuentas de Mayordomía 1545-1556, carpeta n,o 916, contabilidad del año 

1550. 
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te días en la persona o personas que por menor precio la hicieren, y porque 
venga a noticia de todos se manda pregonar públicamente" ", 

El 16 de enero de 1559, Francisco Lorenzo ofreció hacer las obras 
por 3,200 ducados (1,200,000 mrs,), El día siguiente Hernán González 
bajó el precio a 3,000 ducados, Miguel de Alvarado lo reduce a 2.900 du
cados el día 19. Francisco Lorenzo, el día 26 ofrece hacerlas por 2.800 
ducados 2'. Nada sabemos hasta que el 29 de octubre de este mismo año 
Hernán González pidió en el Ayuntamiento, ante el alcalde mayor, el li
cenciado Villanueva, para presentar en un pleito que tenía con la Ciudad, 
Justicia y regimiento de Toledo, las trazas, condiciones, comisión que 
pasó por el ayuntamiento, pregones y otros autos y diligencias que hubie
ran pasado "para acabar de hacer la puerta de Bisagra" y las posturas que 
para ello se habían hecho. El alcalde ordena a Sebastián Núñez, escriba
no de S.M. y teniente de escribano mayor del Ayuntamiento, que le entre
gue "al maestro de arquitectura" Hernán González, todo lo concerniente a 
ello de los años 1549, 50, 51 Y 52 Y hasta después, el cual así lo hace el 8 
de noviembre de dicho año ". 

En el ayuntamiento de 23 de dicho año d~ 1559 25
, siendo corregidor 

don Gastón de Peralta, marqués de Falces, los señores Hernán Franco y 
Francisco Sánchez de Toledo, regidores, y Gaspar de Torres, jurado, los 
tres comisionados para las obras de la puerta de Bisagra, "trajeron la tra
za y condiciones con que se ha de acabar la obra de la puerta de Bisagra, 
la traza firmada del señor don Pedro de Córdova, corregidor que fue de 
Toledo, que haya gloria, y las condiciones firmadas de Alonso de Cova
rrubias, lo cual todo visto, la ciudad dijo que le parecía todo bien y man
daba y mandaron a los dichos señores comisionarios pongan la dicha tra
za con las condiciones que aquí han traído firmadas del dicho Alonso de 
Covarrubias en pregón ... " para que se rematase en veinte días "en la per
sona o personas que por menor precio la hicieren". 

Por lo que se desprende de la redacción del acta del ayuntamiento an
tedicho, en vida de don Pedro de Córdoba, corregidor que fue de la ciu
dad en dos períodos diferentes, 1543-46 y 1548-1552, debió Covarrubias 
presentar su proyecto de puerta y condiciones, siendo aceptado por don 
Pedro, quien firmó las trazas, pues ese es el plan que se aprueba ahora. 
De las condiciones del arquitecto ya hablaremos más adelante. 

'-e A.M.T., Libro manuscrito n.o 68, fol. 45. 
" A.M.T., Ibídem, pp. 46v." y 47. 
" A.M.T., Ibídem. pp. 48 Y 42. 
'.' A.M.T., Ibídem, pp. 44-47. Verardo García Rey, "La puerta nueva ... ", p. 192, confunde 

el día de la sesión del ayuntamiento con el del pregón. 
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El 18 de junio de 1560 Hernán González ofrece hacer la obra por 
2.600 ducados. En él se remata pues no hubo nadie que ofreciese hacerla 
por menos ". Sus fiadores fueron el albañil Andrés de Honrado y el alari
fe Eugenio Sánchez ". 

Fernando Marías '" y Esperanza Pedraza" atribuyen a Nicolás de Ver
gara unas obras en el arco de la puerta en 1540. Varios son los errores que 
cometen: en primer lugar no es en el año 1540, sino 1560. En segundo, se 
trata de una obra efímera, de madera, para recibir a la reina doña Isabel de 
Valois, esposa de Felipe n, que vino a Toledo el 13 de febrero de 1560 y 
por último, no es el 16 de septiembre cuando Nicolás de Vergara reclama 
que se le pague todo lo que se le debe, sino el 16 de febrero. No es extraña 
la confusión en ambos. Sólo después de un minucioso estudio del libro de 
actas n.O 1 del Ayuntamiento de Toledo hemos podido llegar, con la ayuda 
inestimable del archivero de esta institución, don Mariano García Ruipérez, 
a consignar estos datos. Este libro está encuadernado con varios cuaderni
llos pertenecientes a diversos años, y su colocación es defectuosa, incorrec
ta. Tras las sesiones de dos meses del año 1540 va cosido otro cuadernillo 
en los que sólo pone en el comienzo de cada sesión: " ... .del dicho año", por 
lo que si no se mira detenidamente, parece que pertenecen a 1540 o 1541; 
pero diversos datos nos permiten ver el error. Se dice en el ayuntamiento de 
13 de febrero que la reina vino a Toledo, y en el del día 23, don Francisco 
de Rojas dice "que la ciudad mandó que se hiciese un arco para el recibi
miento de la reina nuestra señora ... y que para hacerle así el Sr. Marqués de 
Falces y los Srs. Comisarios llamaron a Nicolás de Vergara para que le tra
zase y estuviese presente a hacerle hacer porque le tenían por hombre hábil 
para ello ... ". Otra información es que las sesiones, como vemos, están pre
sididas por el marqués de Falces y en la de 16 de febrero se encarga a un 
regidor y un jurado que hagan deshacer el arco de la puerta de Bisagra y 
beneficien la madera lo mejor que pudieren y los lienzos y demás pertre
chos los lleven al Ayuntamiento. Con estas y otras noticias es claro que no 
pueden pertenecer estos ayuntamientos a 1540, sino a 1560, pues es en 
1559 cuando el marqués de Falces, don Gastón de Peralta, se hace cargo 
del corregimiento de Toledo y la referencia a la reina no podía ser a doña 
Isabel de Portugal, esposa de Carlos V, pues había muerto en nuestra ciu
dad elIde mayo de 1539, luego tenía que referirse a doña Isabel de Valois, 
esposa de Felipe 11, la cual vino a Toledo en el año 1560. 

,¡, AM.T.. Ibídem. p. 49v.O 

" A.M.T., Ibídem, pp. 55 Y 56v." 
,~ F. MARÍAS: La arquitectura del Renacimiento o., t. IV, p. 28. 
,<J E. PEDRAZA: "Covarrubias en los documentos .. ,", p. 28. 
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Por cierto, que cuando Nicolás de Vergara el Viejo hace su testamen
to a 11 de agosto de 1574, todavía se le estaba debiendo su obra y su co
bro lo tenía puesto en pleito, pues en una de las cláusulas del mismo dice: 
"Otrosí en el pleito que yo trato en esta dicha ciudad de Toledo sobre los 
arcos que hice para la entrada de la reina nuestra señora en Toledo, que 
yo lo estimo todo en más de mil ducados, lo cual me debe esta dicha ciu
dad de Toledo y está en Consejo Real en grado de apelación, mando que 
se cobre" _,11, 

Aclarado este punto, no se puede achacar a Nicolás de Vergara el Vie
jo ningún trabajo en la puerta de Bisagra, Será su hijo, Nicolás de Verga
ra el Mozo, quien terminaría de rematar las torres en 1576. 

Hemos visto cómo entre 1541 y 1543 se realizó una reparación en el 
cuerpo interior, único existente en esa época, en 1549 se acuerda y se 
efectúa otra y cómo a finales de 1559 se aprueba por el Ayuntamiento la 
ejecución del cuerpo exterior, sobre trazas de Covarrubias, empezando 
las obras en 1560. 

Nada tienen que ver esas trazas con las que el mismo Covarrubias 
presentó para la portada de la puerta", firmadas de su puño y letra. Su en
cabezamiento dice así: "Las condiciones y orden como se ha de hacer la 
portada de la puerta de Bisagra y escudos de las armas de Toledo y armas 
reales y remates de los cubos y un arco llano por la parte de dentro y re
mate de la pared donde está el dicho arco conforme al remate de los cu
bos de fuera y dos portadi lIas que están en la dicha pared por de dentro 
que entran a los cubos y otras cosas que adelante se dirán". 

De las antedichas condiciones se deduce que los cubos ya estaban he
chos, aunque no sabemos por quien, quizás por él mismo o por Hemán 
González, pues en la primera dice: "Primeramente se elegirá una puerta 
entre los cubos redondos, a la parte de la plaza que enfrenta con el hospi
tal...". Esta puerta tendría de claro catorce pies en la base y veinticinco de 
alto y su forma sería de "medio punto redondo". 

En la condición segunda, se afirma que ha de ser de "formación tosca
na", con sus pilastras laterales. En la siguiente, indica que sobre las pilas
tras irá un arquitrabe, friso y cornisa, "todo de orden rústico"; el arco ce
rrará "con trece piezas haciendo escuadras en punta" y "por encima del 
dicho arco pasará su cornisa toscana". En la cuarta condición ordena que 
el espacio entre las pilastras y los cubos se llene "con sillares rebajados 
guardando los mismos altos de la pilastrada y forma de columna". 

111 A.H.P.T., protocolo 1561, escribano Juan Sánchez de Canales, p. 1029. 
11 A.M.T., Libro manuscrito n.o 6g: Registro de Escrituras de la ciudad desde el año 1557 

hasta 1562, fols. 51-53. 
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Con la quinta condición, manda que sobre dicha cornisa se pondrán 
las armas reales, según las da dibujadas en papel. Por detrás de las alas 
del águila, dice en la sexta condición, pasará un arquitrabe, friso y corni
sa con su frontispicio, donde irían las columnas del "plus ultra", que lue
go pasarían a los lados del escudo, que llevará unos vasos en el plomo de 
las esquinas, a cada lado, como remate, y en medio del frontispicio, 

Con la condición séptima establece que "se han de hacer los escudos 
de las armas de la ciudad de Toledo, uno en un cubo y otro en el otro"", 
"con una orla de eslabones a la redonda y por encima unas testas de leo
nes, donde parece estar fijados los escudos", En cada uno de estos escu
dos iría "un rey o emperador más grande que el natural, asentado en una 
silla, como es costumbre", Por encima de ellos, sigue diciendo en la octa
va condición, se recogerán los cubos en talud, con cordón y luego subirán 
en pie derecho, con hiladas de piedra labrada "de piezas enteras que ha
gan haz por dentro y por fuera y sean taludadas", y rebajadas con su de
rramo a una parte y a otra" formando parapeto redondo hasta igualar con 
la corona de la bóveda que va por dentro, Para la saca, labra y asenta
miento de los sillares del parapeto y remate de los cubos dio condiciones 
Hernán González, maestro de la obra", concretando con el Ayuntamiento 
(marqués de Falces, corregidor, y comisarios para la obra) que éste paga
ría a 620 maravedís la vara de piedra, 

La novena condición se refiere a la parte interior de dicha portada, 
Para ella se haría "un arco de piedra berroqueña muy fuerte, de piezas lIa
nas y lisas", también de medio punto, que tendría dieciséis pies de claro y 
veintiséis de alto; es decir, un poco más ancho y alto que la parte exterior, 
A ambos lados de este lienzo de pared interior se abrirían dos portadillas 
pequeñas de jamba y dintel liso, para subir a los cubos, Así se especifica 
en la décima condición, Con la undécima proporciona las medidas necesa
rias para que por encima de los cubos pudiera "jugar arcabucería o piezas 
de artillería, de manera que encima de cada cubo haga una plaza en redon
do sobre la dicha bóveda y que de la una a la otra haya paso para pasar de 
la una a la otra de cuatro pies de ancho sobre un cañón de bóveda que será 
servicio para el paso por debajo de las bóvedas de los cubos", Es decir, 
concibe la puerta como edificación defensiva, 

La duodécima condición es de carácter técnico, Por fin, en la última 
de las condiciones, indica que todo se ha de hacer conforme a las condi
ciones antedichas y todo de buena piedra berroqueña de la Ventas de 
Peña Aguilera, muy bien labrado y acabado, 

" A.M.T., Obras: Puerta de Bisagra 1517-1926, n.o 1742. 
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Covarrubias adopta para esta puerta la serliana rústica, con arco de 
medio punto entre pilastras fajeadas, muy a propósito para expresar la 
idea imperial. Presenta en su parte central un aspecto de arco triunfal y 
añade los imponentes cubos coronados de un cuerpo almohadillado alme
nado para darle un aspecto defensivo. Siguiendo la lectura de las condi
ciones no es necesario la descripción de la puerta de Bisagra por nuestra 
parte, de todas formas no lo haríamos mejor que el maestro arquitecto; 
sin embargo existe en la puerta un elemento que no nombra Covarrubias, 
y es el ángel protector de la ciudad que se halla coronando el frontón 
triangular. No se refiere a él porque nunca pensó en esa figura, ya hemos 
visto cómo dice que el frontón iría rematado por vasos. Este nuevo ele
mento decorativo se instaló posteriormente, obligándose a hacerlo Her
nán González y Bartolomé de Gais "~o Debía ser de buena piedra labrada, 
de Menasalbas. Tendría un pedestal de 4 pies por la parte alta y 3 por la 
baja. El ángel debería tener 8 pies de alto y en la mano derecha portaría 
una espada de bronce y debajo de la mano izquierda una ciudad encima 
de un monte. En las espaldas o en cualquier otro sitio que indicara la ciu
dad, se pondría un TAU (símbolo misterioso) y si se creyera conveniente 
el signo de Salomón (símbolo mágico). Debían tenerlo terminado el día 
de Pascua Florida de 1562. Cobrarían por la estatua y su colación, ciento 
cincuenta ducados. 

¿Qué vienen a significar tal estatua y sus atributos? El ángel con la 
espada en la mano figura el guardián de la urbe y ésta está representada 
por la ciudad sobre el monte. ¿Y el TAU y el signo de Salomón'? Son 
símbolos mágico-religiosos, un añadido protector de naturaleza muy anti
gua que cuadraba perfectamente con Toledo, ciudad medieval, enigmáti
ca, misteriosa, donde la superstición y el mito estaban asentados y con
fundidos con la religión, sin olvidar la importancia que la comunidad 
judía y morisca tuvo en ella, perviviendo de manera solapada con los 
conversos. 

Antes de dar comienzo las obras, el Ayuntamiento compró a Diego 
Hernández Yuguero un trozo de casa para ensanchar la puerta. Para ello 
se libraron el 16 de enero de 1559,9.000 maravedíes. Las obras de cante
ría se las quedó Hernán González, como vimos, y las de albañilería Juan 
de Benavides y Eugenio Sánchez. El primer cobro, de 100.000 maravedí
es, lo recibió González el 8 de julio del año que dieron comienzo las 
obras. Después recibió 50.000 maravedíes "para proseguir la obra y por-

" A.M.T., Libro manuscrito n.o 68: Registro de Escrituras de la ciudad desde el año 1557 
hasta 1562. fol. 25. 
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tada de la puerta de Bisagra", el II de octubre; 100.000 más el 15 de ene
ro del año siguiente; otros 50.000 el 17 de marzo, aunque él había solici
tado 400 ducados; 40.000 el 15 de abril, "para a cuenta de lo que monta
re labrar y asentar los sillares del "papecto" (sic) [¿parapeto?] y remate 
de los cubos de la puerta de Bisagra, conforme al asiento que de nuevo 
tomaron con él los señores regidores comisarios"; 100.000 el 30 de abril 
de 1561, a cuenta de lo que hubiere de haber por razón de la obra de can
tería que estaba a su cargo en la portada; 300 ducados (112.500 mara ve
díes) el 9 de julio del mismo año, para proseguir y acabar la obra que te
nía a su cargo, conforme al asiento que últimamente se tomó con él. Para 
el ángel custodio que tenía que rematar la puerta, Hernán González soli
citó un pago y en el ayuntamiento de 22 de diciembre de 1561 se le li
braron 100 ducados (37.500 mrs.)". 

Por su parte, Juan de Benavides recibe el 2 de diciembre de 1560, 
50.000 maravedíes para que asiente el escudo de la portada de la puerta. 
Unos meses más tarde, el 19 de febrero de 1561 recibe 30.000 maravedí
es para cuenta de la obra de albañilería de los cubos, que estaba a su car
go, y el 24 de marzo cobra 20.000 maravedíes más. ~ Eugenio Sánchez 
se le abonan 45.000 maravedíes el 15 de abril de 1561 por la obra de al
bañilería que debía hacer en la puerta; por libramiento de 16 de mayo, 
40.000; el 9 de julio 100 ducados (37.500 mrs.) y el 24 de octubre 
27.500". 

La puerta de Bisagra se completó hacia 1576, siendo corregidor don 
Juan Gutiérrez Tello, fecha en que Nicolás de Vergara el Mozo realizó el 
último cuerpo de las dos torres cuadradas interiores, rematadas por chapi
teles de cerámica policroma (blanca y verde), que servían de puesto de 
vigilancia al elevarse por encima del arco de Covarrubias. Este mismo ar
quitecto realizó el nicho y figura de San Eugenio que mira al patio inte
rior desde encima de la puerta más septentrional. Se había venido afir
mando que esta estatua de San Eugenio era obra de Berruguete o de Juan 
Bautista Monegro, sin embargo podemos afirmar que la labró Vergara 
desde que se descubrió el documento en el que reclamaba al Ayuntamien
to su pago"'. 

" A.M.T.. Cuentas de mayordomía, carpeta n.O 917 (1557-1593), Y Libro de Acuerdos 
n."S,año 1561. 

1, A.M.T., Cuentas de mayordomía, carpeta n.O 917 (1557-1593), Y Libro de Acuerdos 
n.o 5, año 156!. 

1(> Según F. MARíAS (La arquitectura del Renacimiento ... , t. IV, p. 27) es Francisco PORTl:.
LA quien, en su obra Nicolás de Vergara. el Mozo (Goya. 1973, p. 211), así lo afirma. 
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